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En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 31 de enero de 2019, AE sh, 
MARIA INES ACOSTA VARGAS, SEGUNDA SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) 
CARLOS LUIS TRUJILLO, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Soltero 
Pasaporte ordinario número 486326370, con domicilio en 105 W ST AFVA 
YORK NY 10001 / NEW YORK,ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capazCes) 
(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legíti 
confiere(n) PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL , amplio y sufiq 
derecho se requiere a favor de MICHELE SENSI-CONTUGI YCAZA, de |hae 
ECUATORIANA, y Cédula de ciudadanía número 0911889145, para que al «(HPA 
facultades comunes y especiales contenidas en las Leyes en especial en lo dispue y en en los 
artículos 41, 43, y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, en su "Rembre y 
representación proceda de acuerdo al texto transcrito a continuación: "Sírvase autorizar e 

incorporar el presente PODER ESPECIAL que se otorga de conformidad con. las 
siguientes clausulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración del 
presente PODER ESPECIAL, el señor CARLOS LUIS TRUJILLO, por los derechos 
representa en calidad de Administrador de la compañía de nacionalida 
estadounidense TRUTRON LLC, conforme el documento que se adjunta //Como 
habilitante, a quien en adelante se lo podrá llamar como el PODERDANTE, SE 
ANTECEDENTES.- Con fecha 14 de noviembre de 2018, en la ciudad de Miami, 

de la Florida, Estados Unidos de América, se constituyó la compa 
responsabilidad limitada TRUTRON LLC, la cual quedó incorporada al registro 
Secretaría del Estado de la Florida con fecha 15 de noviembre de 2018. Por 
convenir a los intereses de TRUTRON LLC, esta ha decidido formar, junto con otros 
accionistas, una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, denominada 
“PROLAB-BIOTECHNOLOGY S.A.”. Por lo antes indicado, la compañía extranjera 

__ TRUTRON LLC, por medio de su Administrador, ha considerado oportuno otorgar un 
- PODER ESPECIAL para ser representada en el acto constitutivo indicado en el párrafo 

anterior, y en los términos que se expresan a continuación. TERCERA: PODER 
ESPECIAL.- En virtud de lo expuesto, el PODERDANTE tiene a bien conferir libre y 
espontáneamente, PODER ESPECIAL a favor del señor MICHELE SENSI-CONTUGI 
CAZA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula número 091188914-5 a 
uien en adelante se lo podrá denominar como el APODERADO ESPECIAL, quien 
ueda facultado a comparecer en nombre y representación del PODERDANTE, para 
on su sola firma realizar los siguientes actos: 1. Comparecer a celebrar la escritura 
dública de constitución de la compañía PROLAB-BIOTECHNOLOGY S.A., en la 
epública del Ecuador quedando autorizado además a. Suscribir acciones 
quivalentes al 28,33% del capital de dicha sociedad; b. Aprobar el estatuto social 
ue regirá su vida jurídica; y, c. Designar a las personas que ejerzan la representación 

¿¿legal, judicial y extrajudicial de la antedicha compañía, incluyendo la opción de que se. 
¿designe para tales efectos al propio APODERADO ESPECIAL como representante legal * 
de la compañía PROLAB-BIOTECHNOLOGY S.A., todo lo anterior en los. términos que 
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estime más conveniente a los intereses del PODERDANTE. El APODERADO queda 
autorizado a suscribir cuanto documento o formulario sea requerido por cualquier 
institución pública y privada de la República del Ecuador para estos efectos. El 
APODERADO, queda facultado para ejercer además todas aquellas gestiones que sean 
necesarias para la consecución de lo establecido en éste PODER ESPECIAL". Hasta aquí 
la voluntad expresa del(de la, de los) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder Especial y 
Procuración Judicial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por 
mí, integramente al (a la, a los) otorgante(s) se ratifica(n) en su contenido y aprobando todas 
sus partes firma(n) al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de todo lo cual doy 
fe ” nd _ > 

7 é. RAGE 
CARLOS LUIS TRUJ LLO    

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 

YORK .- Dado y sellado, el + de enero de 2019 . 
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     e USA 
TRUJILLO ; 
.Grven Names ¿ Pránoms * Hombres d 

-. CARLOS LUIS : 
% Nationality 7 Nationanté í Nacionalidad . 

UNITED STATES OF AMERICA 
Date of burth ' Date de narssance / Fecha de nacimiento 

30 Dec 1992 : 
E Piaos of birih * Lieu de naissance ' Lugar de nacimiento Sex/ Sexe / Sexo. 

$ FLORIDA, U.S.A. Mo 
Dale ol issue / Date de délivrance ¿ Fecha de oxpedición Authority / Autosité / Autoridad 

2:31 San 2012 A TA United States -:     

    

   

  

cad Dato epa Dte dpi! Festa de caia 
2ó 30 Jan 2022 Department of State ; 

Endorcaments * Mentions Spétiales ' Anotaciones FE Á í 
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Factura: 001-002-000069975 20190901055P00976 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

JICA 

  

            
  

EXTRACTO 

Il Escritura N': | 20190901055P00976 CartónGuajaql ) Ab. Mad Argo O 

ACTO O CONTRATO: SS   
  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

  | FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE MARZO DEL 2019, (20:31) 

  
  
  

  

  

  

  

  
  
                
  

  
  

      
  

  
  
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad panes Nacionalidad Calidad representa 

SENSI-CONTUGI YCAZA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MICHELE DERECHOS CÉDULA 0911889145 NA COMPARECIENTE 

SENSI-CONTUGI YCAZA ECUATORIA | APODERADO(A) 
Natural MICHELE REPRESENTANDO A [CÉDULA 0911889145 NA ESPECIAL TRUTRON LLC 

SENSI-CONTUGI YCAZA ECUATORIA | APODERADO(A) 
Natural MICHELE REPRESENTANDO A [CÉDULA 0911889145 NA ESPECIAL SHIZHOU XU 

SENSI-CONTUGI YCAZA 2 ECUATORIA | APODERADO(A) 
Natural MICHELE REPRESENTANDO A [CEDULA 0911889145 NA ESPECIAL MICHELLE LIU 

A FAVOR DE 

No. 
a Documento de Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad iO Nacionalidad Calidad representa 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

TÍA DEL ACTO O o | 
   

  NTIRATO: 

  

  

  

  

  
  

   ESCRITURA PÚBLICA 
ERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE 

  ESSRITURA N*: 

  

20190901055P00976 

  SHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE MARZO DEL 2019, (20:31) 

  
    

WEB Y/O SOPORTE 
RÓNICO 1: A O
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ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES.- 

  

      
  

OBSERVACIÓN:



Dedo 'mmer, EIN os 
“Tere y Tesiimonio” 

  

       

  

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


